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Valledupar, Noviembre Cinco (05) De Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
El señor JAVIER VILLAMIZAR OSMA, actuando por intermedio de apoderado judicial, 
presenta demanda de Nombramiento de Curador Especial para representar a las 
menores S.C.V.G y L.Y.V.G, en la confección del inventario solemne de bienes que 
esté administrando su padre (Art 169 del C.C.). 
 
Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales, el Juzgado la ADMITE 
y, 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: TENER como pruebas documentales los aportados con la demanda. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente de este auto a la Procuradora de Familia y al 
ICBF, para que pidan y aporten pruebas en representación de las menores S.C.V.G y 
L.Y.V.G. 
 
TERCERO: Reconózcase personería jurídica al doctor HERMES ENRIQUE 
GRANADILLO PAÑALOZA para que actúe dentro de este asunto como apoderado 
judicial del señor JAVIER VILLAMIZAR OSMA, en los mismos términos en que viene 
conferido el mandato a él otorgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES 

Juez 
 
P. DESIGNACIÓN CURADOR  
RADICADO: 2021-00358-00 
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